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RESOLU~ÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE LA CONCESIÓN PARA OPERAR Y 
EXPLOTAR COMERCIALMENTE FRECUENCIAS DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL OTOf~GA 
UNA CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
RADIODIFUSIÓN SONORA EN AMPLITUD MODULADA Y SU FRECUENCIA ADICIONAL EN 
FRECUENCIA MODULADA Y UNA CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL A FAVOR DE 
XEUF, S.A. 

ANTECEDENTES 

l.. Refrendo de la Concesión. El l IÍ de junio de 2008, id Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes (la "SCT"), de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Radio 
y Televisión (la "LFRTV") otorgó el refrendo de la concesión para instalar, operar y 
explotar comercialmentEi la frec~encia Ó 1 O kHz, con distintivo de llamada XEUF--AM 
y su frecuencia adicional 100.5 MHZ\ con distintivo de Uamada XHUF-FM, ambas 
para la localidad de Urudpan, Michobcan (la "Concesión"), a favor de XEUF, S.A. 
(el "Concesionório"), con vigencia de 12 (doce) años, contados a partir del 14 de. 

' ' \ 

julio de 2Q06 y vencimiento el 13 de julio de 2018. 

11. Decreto de Refor~a Constitucional..Cün fecha 11 de junio de 2D13 se publicó en 
el DOF eJ "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 

artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (el "Decreto de Reformo 
Constitucionpl"), mediante el cual se cre6 el Instituto Fecjeral de 
Telecomunicaciones (el '.'Instituto"). 

111. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el qui".' 

se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y · 

\ derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 
(el "Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

' 

IV. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto 

Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones''\el "Estatuto Orgánico"), el, 
cual entró en vigor ei 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación fue 
publicada el 20 de julio de 2017. 



V. Solicitud de Refr~ndo o Prórroga. Mediante escrito presentado el,20 de enero de 
2016 ante el Instituto, el Concesionario solicitó el refrendo de la] yigencia de la 
Concesion (la "Solicitud de Prórroga"). 

VL Solicitud de opinión a la Unidad de Cumplimiento. Con oficio IFT /223/UCS/DG
CRAD/2890/2016 de fecha 22 de aaosto de 2016. la Dirección General de 
Concesiones deRadiodifuStG.n pdscrita;a fó Unidad de Concesiones y Servicios del 
Instituto, de conformidad con 110 establecido en )ps artículos 32 y 34 fracción 11 c:Jel 
Estatuto Orgánico, solicitó a la Unidad de Cumplimiento informara el estado que 
guarda el cumplimiento dé las obligaciones de la Concesió.r\. 

VII. Solicitud de opinión a la Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/2891./2016 de fecha 22 de agosto de 2016, la Dirección 
General de Concesiones de Radiodifusió¡h adscrit<?q la Unidad de Concesiones y 
Servicios, de conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 del 
Estatuto Orgánico, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y 
Concesiones de la Unidad de Competencia Económica, el)1itir opinión en materia 

1\ de competencia económica respecto a la ,Solicitud de Prórroga. 

·.VIII. , Solicitud de opinión a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para determinar si 
existe Interés Público en recuperar las frecuencias. Con oficio IFT/223/UCS/DG-

\ r CRAD/2892/2016 de fecha/22 de agosto pe 2016, la Dirección General de 
Concesiones de Radiodifusión adscrita a la Unidad de Conce.siones y Servicios, 
solicitó a la Unidad de Espectro Rodioeléctrico, que en ejercicio de las facultades 
qué~Te confiere el artículo 114 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (la "Ley"), determine si existe interés público en recuperar el espectro 
objeto de la Solicitud de Prórroga. \ 

IX. Solicitud de opinión a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Mediante 
\ oficio IFT/223/UCS/1362/2016 de fecha 22 de agosto de 2016, la Unidad de 

Cqicesiones y Servicios del Instituto, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 28 de la Constitución Política de los Estdldos Unidos Mexicanos y l l4 de la 

' . 
. Ley, .~olici/ó a la SCT la emisión de la opinión técnica que estime procedente 
refpecto b la Solicitud de Prórroga. 

X. Solicitud a !.a Unidad de Espectro Racii6é!éctrico para calcular e! monto de !a 
contraprestación. Mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/3010/2016 de fecha 01 
de septiembre de 2016, la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión 

adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, solicitó a la Unidad de EspECctro 
Radiqeléctrico, que en ejercicio de las faqulfades que le confiere el artícuiÜ' 29 

'' 

\ 
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fracción VII del Estatuto Orgánico, realizara las gestiones necesarias a efecto de 
que se calcule el monto de las. contraprestaciones que deberá cubrir el 
Concesionario con motivo de la Solicitud de Prórroga. 

' 
XL Opinión de la Secretaría de Comunicacion~s y Transportes.- Mediante oficio 1.-240 

de fecha 11 de octubre de 2016, la SCT emitió opinión favorable desde el pu'nto de 
vista técnico respecto de la Solicitud de prón:oga Objeto de la presente Resolución. 

XIL Opinión en Materia de Competencia Económica. Con ofició IFT/226/UCE/DG
CCON/126/2017 de fecha 03 de marzo de 2017, la Dirección Gene,ral de 
Concentraciones y Concesiones de la Unidad de Competencia Económica'. emitió 
opinión en materia de competencia económica respec:to a la Solicitud de 
Prórroga, 

XIII. Opinión de la Unidad de Espectro Radioeléctrico sobre Interés Público. Con oficio 
\ 

IFT/222/UER/DGPE/040/2017 de fecha 16 de marzo de 2017, la Dirección General 
de Planeación del Espectro adscrita a la Unidad de Espectro Radioeléctrico emitió 
opinión y· determinó que no existe interés público en recuperar el espectro 
radioeléctrico objeto de la Solicitud de Prórroga. 

XIV, Opinión en materia de Cumplimiento de Obligaciones, Mediante oficio 
IFT/225/UC/DG-SUV/1388/2017 del 05 de m<}Yº de 2017, laOirección General de 
Supervisión de la Unidad de Cumplimiento cjel Instituto, emitió el dictamen 
Respectivo, como resultado de la revisión documental sobre el cumplimiento de 
obligaciones practicado al expediente del Concesionario, deriv¿aa de

1 

la 
Concesión, así corno cooAas disposiciones legales _y administrativas en materia de 
rádiodifusión'. 

XV. 

\ 

Contraprestación emitida por la Secretaría. de Haciendá y Crédito Público. 
Mediante oficio 349-B-386 de fecha 22 de mayo de 2017, la Unidc:Jd de Política de 
Íngres'os No Tributarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (la "SHCP") 
opinó favorablemente el monto de los aprovechamientos por concepto de las 
contraprestaciones que deberá pagar el Concesionario por el otor90miento de la 
prórroga de la Concesión de'1.mérit9. 

\ 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

\' 

__ ) 



CONSIDERANDO 

1 ·-~: 

Primero.- Compe~encia del Instituto. D~ col)formldad con el artículo 28párrafo décimo ': 
quinto de la;ConstitucióFJ Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el 

' 

Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene 
por objeto eVdesarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, cQJ)forme 
a lo dispuesto en la propia Constitución y en los 1'§rminos que fijen las leyes. Para tal 
efecto, tiene a su cargo la ' regulación, promoción : y supervisión del uso, \ 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 

' los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. así como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y-otros insun:ios esenciales, garantizando lo establecido er 
los artículos 60. y 76. de la Constitución. ' ·" 

/Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
' corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 

cesiones o cambios de c<bntrol accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

' '· 

Asimismo. conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución, el Instituto es 
', la autoridad en 1.a materia de competencia econó~ica de los sectores de radiodifusión 
1 

y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a 
los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a 
la competencia y la libre concurrencia e impondrá límites a la concentración, al 
concesionamien(o y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionbrios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geo,gráfica. 

1 

El artículo Sexto Transitorio del Decretp de Ley, señala que la afención, trámite y 
. resolució'.(1 de los asuntos y procedimientos que hayan inic¡cido previamente a la entrada 
en vigor dyl mismo, se realizarán en los términos estab1ecidos en el artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. 

También, el segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional indica que los procedimientos_i_niciados con anterioridqd dio integración 
del Instituto, c:omo acontece eni el presente caso, continuarán su trámite ante este 

' órgur10 en iérr11i(1os de lo iegisiocióri opiicouie oi rnor11er1to'de su inicio. 

/ ' 

De igual forma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17, fracción 1 

de la Ley y 6fracci6nes 1 y XXXVÍll del Estatuto Orgánico, correspo~de al Pleno del Instituto 

/ 



/ 

if t 
INS:TITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

la facultad de otorgar las concesiones previstos en dicho ordenamiento legal y resolver 
sobre su prórroga. 

P<¡Jra dichos efectos, conforme a los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, 
corresponde originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios por conducto de 
Id Dirección General de Concesiones de Radbdifusión; tramitar y evaluar las solicitudes 
•de prórroga de concesiones en materia de rodiodifusión para someterlas a 
consideración del Pleno. 

En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad para r.esolver sobre la prórroga de concesiones, el Pleno, como órgano máximo 
de gobierno y 'deci~ión del Instituto, se encuentra plenamente facultad9 para resolver 
lasSolicitudes de Prórroga que nos ocupan. ~ 

Segundo.- Marco jurídico aplicable. Para efectos del trámite e integración de la Solicitud 
de Prórroga materia de la presente Resolución, deperán observarse los requisitos 
estableddos en la legislación vigente QI momento de la presentación de la misma, esto 
es, en conéÓrdancia con lo dispuesto en la Constitución, la .Ley<la Ley Federal de 
Derechos y el Estatuto Orgánico. 

El articulo 28.de la Co~stitución, párrafo décimo séptimo, dota de facultades al Instituto 
' ' 

para otorgar concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones, así como, 
fijar el monto de las contraprestaciones por su otorgamiento, una vez recibida opinión 

-•, /' 

de la autoridad hacendaria. De igualmanera, señala que el Instituto deberá notificar al 
Secretario del ramo previamente a su determinación, quien podrá emitir su opinión 

: 
técnica no vinculante en un plazo de 30 días naturales. Al efecto, a continuación' se 

·,, transcribe de manera íntegra el párrafo citado: 

"Artículo 28 . .. 

Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la __ revocación, así como ta autorización de 
cesiones o cambios de control acciOQario, fitufaridad u operación de sociedades 
retaCionadas con concesiones en materi{; de radiodifusión y telecomunicaciones,· Et 
lnstit~to notificará al Secretorio del ramo Previo a s~ determinación, quien podrá emitir 
una opinión técnica. Los concesiones podrán ser .oara uso comercia!, público, .orívado 
y social qúé Incluyen tas comunitarias y las indígeilOS, fas que se sujetOTOn, de acuerdo, 
con sus fines, a los principios establecidos en los artículos 2o., 3o., 60. y lo. de esta 
Constitución, Ef Instituto fijará el monto de las contraprestaciones por el otorgamiento 
<Iie las concesiones, así como por fa autorización de servicios vinculados a éstas, previa /-

' ' 1 ópinión de la autoridad hacendaría. Las opiniones a que se refiere este párrafo no 



serán vinculantes y deberán emitirse en un plazo no mayor d~, treinta días; transcurrido 
dicho plazo sin que se emitan Jos opiniones, el lns~¡tuto continuará tos trámites 
correspondientes," 

( / \ 

Por su parte, el artículo 114 de la L~y señala a 16 letra lo siguiente: .. 

\ 

"Artículo (74. Para el otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandas de 
frecuencias o de recursos orbitales, será necesario que et concesionario la solicite al 
lnÚituto dentro del arjo previa al inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia 
de fa concesión, se 'encuentre al corriente en et cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en fa Ley y demás disposiciones aplicables, así como en su título de 
concesión. 

/ '\ 
El Instituto resolverá dentro del año siguiente a la presentación de la solicitud, si existe 
interés público en recuperar el e,spectro radioeléctrico o los recursos orbi-toJes, en cuyo 
caso notificará al concesionario su determinación y procederá la terminación de fa 

1 

concesión al término de su vigencia. , ' 

En._caso que e/ih:¡-tituto determine que no existe interés púbtiC-o en recuperar et espectro 
radioétéctrico o los recursos orbitales, otorgará la prórroga solicitada dentro del mismo 
plazo señalado en el artículo anterior, siempre y cuando el concesionario 'acepte, 
previamente, fas nuevas condiciones que fije el fnstituto, entre ,/_as que se incluirá et 
pago dé una contraprestación. 

Para el otorgami~nto de las prórrogas de las concesiones a fas que Sf!_Jefiere esta Ley, 
el Instituto notificaró a ta Secretaría, previo a sw determinación, quien podrá emitir una 
opinión técnica no vincu!O'nte, en un p/0z;o no mayor a treinta díás. Transcurrido este 
plazo sin que se emita (a opinión, el fnstituto continuará el trámite c-orrespondienje," \ ___ / 

En ésa tesitÜra, se desprende que los supuestos de procedencia para el otorgamiento 
de las prórrogas de concesiones en materia de radiodifusión son: (i) solicitarlo al lnstituto-

den.tro del año anterior al inicio d~ la última quinta parte del plazo de vigencia de la 
c6ncesió(l; (ii) estái al corriente en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
la Ley, el ;título de concesión y demás disposiciones aplicables; (iii) detefminar si existe 
interés público por parte del Instituto en recuperar 1el espectro radioeléctrico 
concesionado; (iv) que se cuente con la opinión técnica no vincuk:mte por parte de la 
SCT;-y, (v) aceptar previ2mente lc¡is nuevas condiciones. 

) '-- ) 

Por otro lado, conforme a lo dispuesto en los artículos 29 fracción VII y 50, fracción XII del 
Estatuto Orgánico, se requiere la em1s1on de las :optntones o .dictámenes 
correspondientes de las-Unidades de Espectro Radioeléctrico y de Competencia 
Económica en ellma(co dé sus respectivas atribuciones en relación con las solicitudes 
que nos ocupan. 

Cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acatarse. el requisito' de 
procedencia establecido por el artículo) 73 apartado A fracción 11 dé la Ley Federal de 
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Derechos vigente .al inicio del trámite, el cual dispone la o
1

bligación de pagar los 
derechos por el estudio de la solicitud y, en su caso, expedición de título o prórroga de 
concesiones en materia de telecomunicaciones o radiodifusión, para el uso, 
; aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
como es el caso que nos ocupa. 

Tercero.- Análisis de la Solicitud de Prórroga. La Unidad de Concesiones y Servicios por 
conducto de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión realizó el análisis-de 
la Solicitud de Prórroga de conformidad con los requisitos establecidos en el artículo l ·14 
de la Ley, en los siguientes términos: 

) 

a) temporalidad. Por lo que hace al requisito de procedencia establecido por el 
referido artículo 114 de la Ley, relativo a que el Concesionario presente la solicitud 
de prórroga dentro del año anterior al inicio de la última quinta parte de la vigencia 
de la Concesión, este Instituto considera importante señalar que el plazo legal para 
la presentación de la Solicitud de Prórroga empezó a correr _E71 18 de febréro de 
2015 y feneció el 18 de febrero de 2016. En tal virtud, el ConcesionariO cumplió con 
el requisito de temporalidad para la presentación de lq Solicitud de Prórroga, en 
razón de que la misma fue ingresada dentro del plozo' leg?I, como se indicó en 
Antecedente V de la presente Resolución. 

En virtud de lo expuesto, este Instituto considera que el requisito de temporalidad 
se encuentra cumplido. 

,
/ 

b) Cumplimiento de obligaciones. Mediante el oficio señalÜdo en el Antecedente XIV, 
la Unidad de Cumplimiento, remitió el dictamen derivado de la revisión documentdl 
del cumplimiento de las obligaciones practicada al expediente del Concesionario, 

1., ' - ' 

en el que se advierte que a la fecha en la cual se emitió el mismo, acreditó la 
prestación del servicio de radiodifusión y el aprovechamiento de las bandas 
concesionadas en la población principal a servir. 

En es(3 sentido, el Pleno considera qú~ si bien el dictamen de obligaciones emitido 
por la Ur¡idad de Cumplimiento hace constar que para las estaciones XEUF-AM y 

. XHUF-FM, no obra constancia de algµnas de sus obligaciones documentales, estas 
no se consideran motivo suficiente para,negar la prórroga solicitada y, en ' ' ' consecuen9ia, se tendría por satisfecho el requisito de encontrarse al corriente de 
las obligac;iones impuestas enla Ley, demás disposiciones aplicables y la Concesión. 



/ 
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Por otra parte, la Unidad de~ur;nplimiento señaló que en el expediente del 
Concesionario no obra constancia del comprobante de pago de derechos por el 
uso de la frecuencia 228.825 MHz que opera como enlace estudio-planta 

~ ' 

correspondiente a los años 2012, 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017. 
-, 

1 

En ese tenor, es de señalarse que el artí;ulo 21 del-Código Fiscal de la Federación, 
- 1 ' 

dispone que cuando no se cubran las contribuciones o los aprovechamientos en la 
fecha o dentro del plazo.füado por las disposiciones fiscales, su monto se actualizará 
desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el1 mismo se efectúe, 
además deberán pagarse recargos por concepto de indemnización al fisco federal 
por lá falta de pago oportuno. Lo anterior, sin perjuicio del entero que \los 
Concesionarios d€'.berán pagarpor la contraprestación motivo de la prórroga de 
vigencia de la concesión. 

Por lo tanto, toda vez qwe el Código Fiscal de la Federación establece mecanismos 
---.para realiz(:lr el pago de las contraprestaciones fuera de las fechas o plazos 

establecidos, a juicio éíle esta autorid_ad el pago de derechos por el uso de S('rvicios 
auxiliares se trata de una,_ obligación que puede ser normalizada por el 
Concesionario Y: en ese sentido, no debería traer como consecuencia la negativa 
de la prórroga. 

Lo anterior es así, toda vez que se trata de obligaciones rectific(ables por parte del 
Concesionario, por lo que si su inobservancia motivase la negativa de la solicitud de 
referencia resultaría en una consecuencia desmedida, pues el objeto de las 
Concesiones es la prestación de un servicio de interés general en condiciones de 
continuidad, carácter inherente al servicio de radiodifusión en términos del artículo 
6º constitucional. 

\ 
En ese sentido, este_Pleno considera que si bien el dic~bmen de obligaciones emitido 
por la Unidad de Cumplimiento hace constar que el Concesionario no, presentó 
algunas de SLJS obligacibn13s, ~stas no se consideran motivo suficiente pardnegar la 
prórroga solicitada. ' 

A este respecto, esta autoridad considera importante señaldr que, la resolución 
favorable de la prórroga, no exime al concesionario del cumplimiento de las 

' \ 

obligaciones originadas durante la vigencia de Id concesión objeto de prórroga o 
de las respons9bilidades en que hubieren incurrido el Concesionprio con motivo del 
incumplimiento 9 las condiciones establec,idas en las disposiciones legales, fiscales 
o ddministrativas, incluidas las cor:1tenidas en el título de concesión er¡ comento. 

1 '' \ 

, 
¡ 
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e) Aceptación de condk;:iones. Por cuanto hace a este requisito, que refiere que los 
concesionarios deberéin aceptar las, nuevas condiciones que establezca el propio 
Instituto, se considera que tendrán que hacerse del conocimiento del Concesionario 
las nuevas condiciones que ~e establecerán en el Título de Concesión que en su 
caso se ºtorgue, ello a efecto de que manifieste su conformidad y total aceptación 
de las mismas, previamente a la entrega de di¡:;ho instrumento. 

Asimismo, este Pleno est,ima qu~ en atención a lo dispuesto en el numeral 6. 1.2 de la 
/ 1 '., : 

"Disposición Técnica IFT-001-2015: Especificaciones y' requerimientos poro la instalación 
y pperación de las estaciones de radiodifusión sonora en amplitud modulada en la 
bi:mda de 535 kHz a 1705 kHz", la separación entre frecuencias portadoras que 
identifican ca~ canal es de l O kHz, y de conformidad con lo estáblecido en el diverso 
8.3 de la "Disposieién Técnica IFT-002-2016: Especificaciones y requerimientc¡s para la 
il)Stalación y operación de: las estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia 
modulada en la banda de SS MHz a 108 MHz", la anchura de la banda ocupada por la 

estaciün de r~~difusión sonoro de FM es de 240 kHz (120 ~Hz a cada lado de la 
portadora principal); por tanto, en la medida en que se hace u~ uso continuo de estas 
frecuencias para las transmisiones de la .señal radiodifundida, es que se hace un uso 
correcto y eficiente del espectro concesionado pqra tal fin. 

Adicionalmente, el Concesionario a través del curnplimi9nto periódico de la obligación 
de presentar la informa<;;i0n a que se refiere el "Acuerdo por el que se modifica el 
Acuerdo por__el que se integra en un solo documento, la información técnica, 
programáticÓ, estadística y económica que los concesi.onarios y permisionarios de 
\adiodifusión deben exhibir anualmente .o las secretarías de Comunicaciones y 
Transportes y de Gobernación, publicado el 30 de abril de. 7997''. publicado en el DOF el 

' / ' 

28 de junio de 2013, dan c;uenta de que se ha operado la estación de manera regular. 

Por otro lado, tal y co,rno se señaló en el Antecedente XI de la presente Resolución, la SCT 
conforme a lo ordehado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución 
y fracción 1 del artículo 9 de la Ley, mediante oficio 1.-240 de fecha 11 de octubre de 
2'o16, emitió opinión técnica no vinculante respecto de la prórroga de la Concesión 
materia de la presente Resplución, donde, entre otras cosas, señaló que de autorizarse 
la prórrqga se dota Cle certeza jurídica al Concesionario ademá_s de permitirle cpntinuar 
con el uso, aprovechamiento/y explotación eje las frecuencias del espectro 

. radioeiédrico. concesic:r·1ada, paro seguir presfundo el se1vicio de radiodií usiór1 
cons.iderado en el Carta Magna como un servicio público de interés general, en el 
entendido de que la prórroga se ajusta a la política pública señalada por el Gobierno de 



la República en el "Plan Nacional de Desarrollo 2073-2078" y en el "PrÓgramaSectorial 
de Comunicaciones y Transportes 2073-2078". 

Ahora bien, en cuanto a lo establecido en el tercer párrafo del artícl:Jlo 114 de la Ley, la 
Unidad de Espect~o Radioeléctrico mediante oficio señalado en el Antecedente XIII 
emitió opinión indicando que no existe interés público en recuperar el espectro 
concesionado para su re-planificación o futura utilización para un servicio distinto al de 
Radiodifusión. 1 

--- ' 

De igual forma, el Concesionario adjuntó el comprobante de pago de derechos 
correspondiente y conforme a la Ley Federal de Derechos vigente, por cohceptos de 
estudio y revisión del CU!J1plimiento de obligaciones de la concesión que se solicita 

' prorrogar. 

Por lo descrito en los puntos antes referidos, se considera que se han satisfecnb los 
requisitos de procedencia de las prórrogas, establecidos en las disposiciones legales 
aplicables y en la propia Concesión y no se advierte ninguna,otra causa o impedimento 
legal, en consecuenció, esta autoridad estima procedente el okirgamiento de la 
prórroga solicitada. -

Cuarto.- Opinión en mat~.ria de competencia económica. De conformidad con el 
artículo 50 fracc¡ón XII del Esfatuto Orgánico, la Dirección General de Concentraciones 
y Concesiones adscrita a·· 1a Unidad de Competencia Económica, emitió la opinión 
señ<µlada en el Antecedente XII de la presente Resolución en los siguientes términ6s: 

En la localidad de Uruapan, Michoacán, donde tiene cobertura la estación la estación 
XHUF-Ffv'!, existen 6 (seis) estaciones de radio er+ la banda de FM, de la quales el GIE del 
Solicitarite y personas Vinculadas/Relacionadas cuentan con 1 (una) estación, lo que se 
traduce en una participación del 16.67% (dieciséis punto sesenta y siete por ciento) en 
términos del número de estaciones¡ asimismo, se identifica que en localidad oper6n 4 
(cuatro) frecuencias .en AM como "combos:', de las cuales el GIE del Solic!tante y las 
Personas Vinculadas/Relacionadas operan 1 (una) de ellas. 

Po.r lo anteri~r y otros elementos, este Ple~o consid~ra que la prórroga de la Concesión 
no generará ~fectos contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia en la 
provisión de servicios de radio ubieria comercial; y por oiro iodo, coniribuiríur1 u lograr ei 
objeto del Instituto consistente en el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la 

----- / 

radiodifusión. 
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En éfecto, se considera que la figura de la prórroga de concesión, reporta beneficios 
importantes para la continuidad en la prestación de los servicios, así como incentiva la 
inversión y el desarrollo tecnológico, además que favorece la gener?ción, 
mantenimiento y estabilidad de las fuentes de trabajo necesarias parQ la operdción y 

\ funcionamierto de las estaciones deiradiodifusión. 

En conclusión, al haberse satisfecho los requisitos exigibles, atento a las disposiciünes 
legales y reglamentarias aplicables, y al no advertirse ninguna causa o impedimento 
legal, se considera procedente el otorgamiento de la prórroga de la Concesión. 

Quinto.- Concesiones para uso comerciaL Como se precisó previamente, en el presente 
·procedimiento d? prórroga resulta aplicable la legislación vigente .al momento de la 
presentación d'l la Solicitud de Prórroga. En tal sentido; el régimen ,aplicable para el 
otorgamiento del títljlo correspondiente será el previsto en la Ley, en ~tención a que las 

/-- ' -

condiciones regulatorias que deberá observar el Concesionario deben ser acordes a ras 
disposiciones constitucionales y legales vigentes al momento en el que se resuelve su 
otorgamiento al tratarse de actividades regull;JQas relacionadas con la prestación de un 
servicio de interés público. E~\:ise sentido, cabe hacer mencÍón que la ,figura jurídica dé 
refren\:Jo debe equipararse a la de prórroga, conforme oí objeto para el cual se solicita 
su otorgamiento. 

En consecuencia, atento a lo expuesto en el párrafo anterior, así como en razón de 
( haberse satisfecho los requisitos se~alados en el Considerqhdo Tercero de la presente 

Resolución, procede el otorgamiento de la concesión sobre el espectro radioeléctrico 
para uso comercial toda vez que el uso, aprovechamiento y explotación de las bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico es con fines de lucro, en términos de lo 
dispwesto por el artícul9 76 fracción 1 de la Ley. ) 

Asimismo, se considera procedente otorgar en este acto administrativo, una concesión 
única para uso comercial en términos de lo dispue;to por los artículos 66 y 75, párrafo 
segundo de la Ley, en virtud de que ésta es la que confiere el derecho de prestar todo 
tipo de servicios de telecómunicac¡iones y radiodifusión. 

Los Anexos l y 2 de la presente Resolución contienen 1s;i modelos de los títulos de 
concesión de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y de concesión única 

. a que se reíiere1rios pGr1oíos rnrlerio1es, !Os cuales esiublecen ioR)é1minosy conciicionés 
a quf) estará sujeto el concesionario involucrado. ! 



( 

Sexto.- Vigencia de las concesiones para uso comercial. En téqninos de lo dispuesto por 
los artículos 72 y 75-de la Ley, la vigencia de la concesión única y las concesiones sobre 
el espectro radioeléctrico para uso comercial, serán hasta por 30 (tr,einta) y 20-(veinte) 
años respectivarrente. ! 

' 
En este sentido, la vigencia de la concesión sobre el espectro radioeléctricdpara uso 
comercial que co,n motivo de la presente Resolución se otorgue, será de 20 (veirlte) años, 
en tanto que la vigencia de la concesión única para uso' comercial teFic:Jrá'una vige¡rcia 
de 3,0 (treinta) años, contados a partir del día siguiente de la fech~ de vencimiento 
establecida en la

1

Concesión objeto de Id.presente Resolución. 
', 

Al respecto, es importante resaltar que la vigencia se ajusta a lo estipulado 'en la Ley, 
toda vez que se trata de un nuevo acto d~ otorgamiento que estará swjeto a las 
disposiciones del marco regulatorio vigente, por lo que se considera que· no existe 
impedimento alguno para qL1e el Instituto conforme a sus atribuciones conferidas 
establezca el máximo periodo de vigencia en la concesión a otorgar. 

Finalm~te, se debe advertir que dicho plazo máximo previsto en la Ley es congruente 
con la vigencia otorgada para las concesiones para L!SO comercial en materia c:Je 
radiodifusión que el Instituto ha resuelto previamente a favor de oiros concesionarios, lb 
cual refleja un trato equitativo en' relación con la con'cesión cuyo otorga_rniento se 
resuelve en virtud de la presente Resolución. 

SépJimo.- ~Qotraprestación. La banda de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto 
de 1a Concesión, en términos de los párrafos 9uarto y sexto del artículo -27 de la 
Constitución, : constituye un bien del dominio directo de la Nación, cuyo uso, 
aprovechamiento o explotación puede ser otorgado en concesión a los particulares 
para prestar el servicio público de radiodifusión. 

El espacio aéreo es el me_dio en el que se propagan las ondas electromagnéticas, que 
se utilizan para la difusión de ideas, señales, signos o imágenes, mediante la inst9Lación, 
funcionamiento y operación de estaciones de radio y televisión, es decir, él espectro 
radioeléctris:o. conforme a lo estqbleciqo en el artículo 134 de la propia Constitución, 
constituye un recurso económico del Estado, al efecto dicho precepto establece: 

"Artículo 134. Los íecursos_ f1CÓnÓ1Tiicos de que dispongan to Federación, los estoo'os, 

tos municipios, el .... Distrito Federa! y lo:;? órganos potítie_Q-administratívos de sus 

demarc6ci0nes territoriales, se administrÓtán con eficiencf;:,, eficacia, economía, 
transparencia y honradez' para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 



1 

/ 

( 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Los adquisiciones, arrendOmientos y enajenaciones de todo ti{I!o de bienes, prestación / 

de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que rea'!icEin, 7:;e 

adju~icarán o llevarán a cabo o través de licitaciones públicas mediante convocatoria 
pública para que fíbremente se presenten pro¡josiciones solventes en sobre cerrado, 

que será abierto púbficamf}_nte, o fin de asegurar al Estado fas mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento/ oportunidad y demás 
circunstancias peftinentes. 

Cuando las fícitaciones a que hace referencía el párrafo anterior no sean idóne~s para 

asegurar dichas condiciones, las leyeS'(f)Stablecerán las bases, praiedimientos, reglas, 
requisitos y demás elementos para Ocreditar la economía, eficacia, eficiencia, 
iml)Orcia/idad y honradez que aseguren las mejores condiciones pgra el Estado, 

. ' r . 

,/--

En ese sentido; es importante señalar que, E{ntendidos los recursos económicos como 
bienes del dominio de la Nación susceptibles de concesionarse a cambio de uni'.:i 
contraprestación, el espectro radioeléctrico debe considerarse también como recwrso 
económico en;su amplia acepción, al que son aplicables los principios contenidos en el 
citado artículo 134 Constitucional, respecto/del género enajenaciones; por.lo que en el 
caso del otorgamiento de la prórroga de la concesión que el E~tbdo realiza, éste tiene 
derecho a recibir una contraprestación económica, máxime que, en el presente 
supuesto, da lugar a u?a explotación con fines de lucro, 

Espedficamente, el derecho del Estado a recibir una contraprestación económica por 
el otorgamiento 'de una concesión que otorga el uso, aprovecha'rniento y explotación 
de un bien del dominio directo de la Nación, se encuentra establecido 8n el artículo 17 

/ ·, 

de la LFRN, el CLJ()I establece lo siguiente: 

"ArtícuJ/J ·· 11. _Las concesiones previstos J:n la presente ley se otorgaróh mediante 

licitación pública, El Gobierna Federal tendrá derecho a recibir una contraprestación 
económica por el otorgamiento de la Concesión correspondiente.,, 

(Énfasis añadido) 

' 1 

Derivado de lo anterior, es n$cesorio identificare! alcance de dicho precepto.en relación 
con el pago de una contraprestación a favor del Estado, 

-._:;;=- l 

/ 
( 
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Al respecto, es importante señalar que el término "otorgamiento", de acuerdo con el 
Dicciqnario de la Real Academia Española deriva del verbo otorgar, definido éste como 
"condenfir, condescender o conc~der algo que se pide o se pregunta"'. 

<__ // 

Confortne a ello, la acepción "otorgar", no es limitantei a lo entr<;?ga de nue\t'as 
concesiones, sino que se refiere a todo aquel acto mediante el cual el Estado cede el 
dere,cho de uso, aprovechamiento y explotación de bienes dominio de la Nación, sea 
por primera ocasión, como en el caso deJ, otorgamiento de frecuencias de radiodifusión 
a razón y con motivo de un procedimiento licitatorio, o [Ji:en, como es el caso que nos 
ocupa, a razón de un acto mediante el cual )e reitera el beneficio del otorgamiento de 
la misma concesión, es i:lecir, 'prorroga la autorización para seguir usando, 
aprovechando y explotando <;?J bien previamente concesionado (frecuencia atribuida 

1 

para la prestación del servicio de radiodifusión). 

En ese sentido, los solicitantes de la prórroga se encuentran eri la misma situación en la 
que se ubica todo aquel que obtiene por primera vez una concesión, toda vez que no 
obstante haber sido concesionario de un bien de dominio directo de la Nación, no le es 
recof:locido ningún derec~o real sobre el bien materié:J de concesión, toda vez que sólo 
concede el derecho de us6, aprovechamiento o explotación, de acuerdo con las reglas 
y condicionE>S que establezcan la.s leyes y el.título de la Concesión, durante el tiempo en 

·, 1__ ', -

que éste se encuentre vigente, ello de conformidad con lo dispt:Jesto en IÜ'S artículos 3, 6, 
7, 8, 13, 1

1

6 y 17 de la Ley General de Bienes Nacionales en vigor al momento de la 
presentación de las solidtudes. 

1 

El procedimiento de determir\ación del pago de una contraprestación por el 
otorgamiento de uno concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias : 
del espectro radioeléctrico para uso comercial debe realizarse conform/, al artículo Sexto ' 
Transitorio del Decreto de Ley en relación con el S\')gundo párrafo del artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, toda vez que como se indicó.en el 
Cóllsjderando Segundo de la presente Resolución, la atenci<5n y análisis de la Solicitud 
de Prórrogq de la conc;esión originaria se realizó de conformidad con las disposiciones 
legales y administrativas aplicables al momento de la presenfoción de la misma. 

En consecuencia, en ejercicio de '1as atribuciones ~stablecid_os en el artículo 29 frac9ión 
VII del Estatuto Orgánico, la Unidad de Espectro Radioeléctricodel Instituto solicitó a la 
SHC~ ia opiniór1 de los aprovechornieniI>s correspondienies a la prórroga de la concesión 
que nos ocupa por 20 (veinte) añds; en respuesta a dicha solicitud, mediante oficio 349-
B~386, del 22 de mayo de 2017, la Unidad de Políticqde Ingresos No Tributarios de la SHCf> 

1 http:/ /lema.·íae.es/drae/?val""otorgamiento 



-------•~--------o-··----
-'-'-"-- _,_-~~""'" 

/ if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

emitió opinión favorable respecto del monto de los aprov9.chamientos por concepto de 
contraprestación que le corresponde cubrir al Concesionario por.el otorgamiento de 19-
prórroga SOiicitada respecto del USO, aprovechqmiento y explotación de cada UhO de 
las frecuencias objeto de concesionamiento,' para la prestación del servicio de 
radiodifusión sonora. 

En específico, en el oficio 349-B-386 antes citado la SHCP dispuso lo siguiente: 

"( . .) 

7. Que al- 'utilizar fa metodología de cálculo de las contraprestaciones que· la entonces 
Catete/ usó, se logra que los aprovechamientos por los que el IFT solicita opinión sean 

' consistentes con tos que en su momento calcu/6 fa extinta Catete!, -G{e tal forma que se 
estima el valor de mercado de cOda concesión con base en 'fas .características 
particulares que tiene cada concesió'n en cuanto a población servjéÍa, sus carcicterísticos 
técnicas y el potencial económico· de la zona concesionada. 

2, _Que todos los aprovechamientos por el otorgamiento de una prórroga de conc'esión 
de radiD que se han cobrado en Méxi<;;o a partir de 2009 hari utilizado el mismo valor de 
referencia (que se r;ictualiza por inflación y se ajusta por el tiempo de vigencia de la 

jX>ncesión) y lo.misma metodología de cálculo. \ 

3, Que se fija un diferente valor para las estaciones de AM qUe fas qe FM, considerando 
que fas tarifas por pubfic,:idad que cobran fas empresas de radiodifillsión_,. sonora también 
son en promedio más bOjas en lofi estaciones de AM. 

4. QC;;1a!metodología que utílíza el IFT para determinar el límite de.la población de 6.5 

miffones de habitantes toma en cuenta las características actuales de las ciudades y áreas 
metropolitanas del país' y los analiza con base en un modelo estadístico. 

5. Que con la aplicadór/del límite poblacíonal de 6.5 millones de habitantes que_ el IFT 
utiliza se logra que al considerar la población servida por coda estación, no se pr~s_ehten 
incrementos desproporciona/es en caso alguno y resulta qp!icable a cualquier Concesión 
sin importar dónde

1 
se ubique, fo que representa un criterio 'general y equitativo paco .todos 

las concesiones de radiodifusión . • 
6. Que la poblacíé;vi considerada para el cálculo de los aprovechamientos corresponde 
>!JI Censo de Población y Vivienda INEGI 207 O y para el cálculo del Factor Económico se 
, utilizaron los valores de dicho censo y los del Censo Económico 2009 (INEGI), toda vez la 
información de dichos censos continúa siendo la más reciente publicada a nivel localidad. 

7. Que al consid8ror dentro de la fórmula a fa población servida por codo estación 
consistente-en-.eienúmero de habitantés·cubiertos por la esta~ión .conces_io_nada con 
calidad auditiva (74 dBu para estaciones de FM y 80 dBu para estaciones de AM), se logra 

/que el aprovechamiento calculado refleje el tamaño de fa concesión y por lo mismo su 
valor económico. / 1_ -. \ _ 



/ 
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8. Que se incluye en la metodología para f?I cóiculo de los aprovechamientos un Factor 
Técnico que permite distíng1;:.dr el tipo de esta'ción de ,que se trate de acuerdo con Sf-15 

características objetivas, en cuanto a su potencia radiáda aparen~e, altura del centro /de 
'(adiación y el contorAq protegido, cara_cterísticas que se encu~ntran definidas en la 
Disposición Técnica IFT-002-2076 para estaciones FM 'Y la Disposición Técnica IFT-OOl;-2015 
para estaciones AM. 

9. Que fo t.Jtilización de un Fqctor Económico para el cá!Culo de los aprovechamientos 
por los cuales se solicita opinión\ se justifica eo--razón de que se refleja el valor de mercado 
de fas concesiones en las que además de la población servida, $B tome en cuenta el 
potencia! económico de fa cobertura que se concesiona. En doñde a mayor actividad 
económicg del sector productivo de la ZOQ.ª concesionada, et valor de las concesiones 
resulta nlÓs grande, en donde los increrilento en et Factor Económico reflejan 81 
incremento en los ingresos potencia/es que fas empresas pueden recfbír. 

/ 

7 O. Que para la actualízacíón por ínf!acíón esta Secretaría considera que es aplicable lo 
dispuesto en el artículo 7 7-A del Código Fiscal de la Federación que señala que el monto 
de tos aprovechamientos se actualizarán por e1 transcurso del tiempo y con motivo de los 
cambios de precios, por lo que resulta afjficab/e et Índice Nacional de Precios al 
Consumidor (INPC)dG abril de 2017 que corresponde al mes.anterior a la presentación eje 
fa sóltcitud de opiniÓ~, partiendo de los vqtores de referencia que corresponden ·.b 
diciembre de 2005. 

7 7. Que al actualizar el valor de referencia propuesto con base en t,o dispuesto .. en et 
artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, se logra que los aprovechamientos 
solicitados se establezcqn tomando en cuenta el poder adquisitivo de la moneda en 20 7 7. 
De esta forma, el Estado puede recibir el valor correspondiente al bien de la 'Nación que 
se está concesionando. Actualizar el monto de fa contraprestación a una fecha anterior 
implicaría que el Estado recibiera un importe en 2017 que no reflejaría el vqlor del bien 
coricesionado a esta fecha. Con esta aqtuafización por inflación,_ no se ···aplican en 
momento alguno los recargos a los que hac~ referencta el artículo 21 del Código Fiscaf de 

' la Federación (CFF). 

7 2. Que conforme a la fórmula establecida r;gra el cálculo de las contraprestaciones, el 
Valor de Referenckp se multi¡:¡lica por el número de habitantes (Población Servida) y por la 
suma del Factor Técnico y del Facto~ Económico, por lo tanto, cualquier cambio en··.f!f 
Valor de :.Referentia se verá reflejad'o én la misma proporcióIÍ -Sobre el monto de la 

contraprestación que si¡ obtenga, .. ·. por ello la ·.actu.alización por in(iadJón, estipulada en el 
artículo 17-A del CFF se réa!iza 'úniri;;amente sobre el Valor de Referendo Y"con ello se logra 
que et valor de la contraprestación estinlada - refleje en la ,.. misma proporción la 

\ 
actuolízación por inflación. 

\ 
13. Que el válor de referencia dctLlalizado con el INPC de abril de 2017 es de '$0. 9813 
pesos por /'¡Óbitante por estación de rddio FM, mientras que para estaciones AM se ajusta 
este valor al 35% obteniéndose un monto de $0. 3435 pesos. Ambos valores corresponden 
a concesiones con una vigencia de-2Q años. Estos valores de referencia, de acuerdo con 
la información proporcionada por el IFT, reflejan el valor actual que cada radioescucha 
potencial aporta al valor de mercado de la concesión de radio. 

' 
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7 4. Que el IFT sigue utilizando la metodolog!o señalado en el presente oficio;-debido a 
que, por -,µna parte, la_ Licitación IFT-4 realizada para otorgar diversas concesiones de 
frecuencias de 8spectro rodioeféctrico para el Servicio Público de Radiodifusión Sonora 
en los bandas de AM v FM aún continúa con actividades en proceso, v por lo tonto_ las 
ofertas más altas que se registraron aún no pueden ser consideradas como una referencia 
de mercado final, tal como lo señala el inciso V del artículo 7 00 de lo Ley Federal de 
Telecomunicaciones v Radiodifusión (LFTyR). Esto debido a que los Porticiporit.es 
Ganadores aún deberán cumplir con lps condiciones estab/ecidos--en el Acta de Faifa 
correspondiente y con fas actividades JrE:vistas en las bases de licitación, entre las que se 
encuentra el pago de una contraprestación equivalente al componente económico de 
su oferta respectivo misma que deberán cubrir antes del 22 de mayo de 2017 v por otra, 
las solicitudes de prórroga de concesiones a que hace referencia el presente oficio se 
presentaron con aMwrioridad al 22 de mavo de 20 7 7. 

7 5. Que lo Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su resolución no. 26/2006, 
determinó constitucional fijarµna contraprestación por el otorgamiento de la prórroga de 
concesiones de radio, por fo que se ha utilizado una metodología que incluye un valor de 
referencia para determinar el rnonto del aprovechamiento para la prórroga de una 
concesión de radio, siendo la misma metodología que Ja SecretaríCf de Comunicacfones 
V Transportes v la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones utilitaron en el 2009 
para establecer el monto de las contrapresfaciones por las prórrogas de. concesión. 

' ,-"-._ 

16. Que de conformidad o lo señola_slo por el propio IFT, las empresas radiodifusoras 
titulares de las 472 concesiones iniciaron el proceso de solicitud de prórroga de sus títulos 
.de concesión con post?rioridad a la integración del Instituto Federal de 
TBJecomunicaciones, \ 

17. Que b1 7 l d°'ejunio de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto 
por el que se reforman v adicionan diversas disposiciones de los artículo 60., 7o., 27, 28, 73, 
7ÍJ, 94 v 7 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones, publicado en el D.O.F. el 71 -de junio de 2073 que señala que el 
Instituto Federal de T elecomunicacianes (IF1) fijará el monto de las contraprestacionys 
p-&O el otorgamiento de las foncesiones, así como por la autorización de servicios 
vinculados a éstas, previa opinioñ no vinculante de la autoridad hacendar/o. 

7 8. Que fo señalado en et numeral. anterior se relaciona con fo previsto en el artículo 9?--, / 
de lo LFTyR que establece que todas las contraprestaciones requerirán::, previa opinión nb · 
vinculante de fa Secretaría de Hacienda y CréditO Púb/íco. 

19. Que el espectro radioeléctri<:;o es un bien de dominio público cuyo uso, goce, 
aprovechamiento o explotación debe otorgarse con sujeción a los principios de 
eficie,_ncio, eficacia y honradez, contenidos en et artículo l 34 de la Constitución Política de 
los Estad()S Unidos Mexicanos, conjuntamente con los establecidos en los artículos 25. 26. 
27 y 28 qUe conforma_n su capítulo económico1

• , 
/-

20. Que el artículo 714 de la LFTyR, en relación con el artículo 700 de la mis'J'a Ley, prevé 
que para el otorgamiento de fas prórrogas de concesiones de bandas de frecuencias será 
necesario que el conces/bnario acepte, previamente, las nuevas condiciones que fije el 
tnstítuto, entre los que s·t::; inc~virá el pago de una cont(aprestación, 

' 
' \ 



/ 

'"' 2 7. Que e'f otorgamiento de una prórroga de vigencia constituye un nuevo acto de 
otorgamiento de una concesión por un plazo deterrrynado, fo cual no implico lo renunCJa 
del Gobierno Federal al pago de una contraprestación, a la que legítimamente f)ubiera 
tenido -aerecho -de haberse concesionado fas bandas de frecuencias mediante un 
procedimiento de /icitqción pública y, por otra parte, el concesionario, de no ótorgarse fa 
prórroga solicitada debiera acudir a dicho procedimiento d~ licitación para volver a 
obtener tales frecuencias pagando una contraprestación por el otorgamiento de la 
concesión corresponafiente. 

1 

) 

22 Que el uso, goce, aprovechamien'to o explotación de bienes del dominio público 
debe otorgarse en igua1dad de condiciones a todos los concesionarios que· se encuentren 
en los mismas circunstancias. y, tratándose del espectro radioeléctriCo, es posible 
estaiJlecer contraprestaciones ,en función del p!azO de la concesión, las diferencias 
geográficas o de población, las características técnicas y ancho de banda y el valor de_ 
mercadOOe cada banda de frecuencias, entre otros aspectos. 

23. QL/e esta Secretaría considero que las contraprestaciones por el otorgamiento de fa 
prórrogq de fa concesión para uso, goce, aprovechamiento o explotación de las--bondas 
pe frecuencias para el ser,v:icio de radiodifusión sonora, deberán tomar en consideración 
Bt plazo de fo concesión en fo medida de que cuando el pfozo de vigencia de fa 
concesión sea mayor la contraprestación rª,suftante tOmbién fo seo, los diferencias 
geográficos o de población, si es una estación de AM o FM -vet valor de mercado_ de codo 
banda de frecÚenciOs, además de que podrán ser distintas o fas que se fijBh a otras 
bandas de freCUenciOs, entre otros aspectos. 

24, Que los cobros que establezca el Estado deben reflejar el vqlor de mercado de las 
band~;de frecuencias, lo cual es consistente con los mejores prác#cos internaciona!éS 

'como lo establecen las recomendaciones df:, lo Organización paro fo Cdoperación y el 
Desarrollo fconómico (OCDE) para que las cuotas aplicables a bandas de frecuencias 
incentíver:r'e! uso eficiente de est~ recurso, 

'-25. Quf? lo sociedad d~be conoce/-$/ valor de mercado de las bandas de frecUyncias 
que s'e concesionan poro cumplír con el princípio de transparencia, ya que el Estado tiene 
la responsabilidad de que tos bienes del dominio público de la Nación, como recursos 
económicos sean manejados bajo los principios de eficiencia, eficacia, ecohomíO: ---

' ' transparencia y honradez, para lqQror un equilibrio entre los fuerzas de! mercado y tos 
objetivos de política pública, 

26, Que' ta contra¿restación por la prórroga de las cOncesiones de bandas de espectro 
radioeléctrico para radiodifusión' sonora, sBO Consistente con los principios constitucionales 

de funcionamiento eficie(lte de los mercados, máxima cobertura nacional de servicios, 
derecho a la información' y función social de los mediOs de comunicacf<?n, cuidando las 
obligaciones que tiene ... él Estado con respecto a la administración de bi'enes nacionafes, -, 
en cuanto a que se aseguren fas mejores condiciones para el Estado. 

(.,,)" 

Asimismo tontinúa señalando; 

\ 
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El detalle de los concesionarios, bandos de frecuencias, fq9tores técnicos y 'económicos, 

población servida con calidad auditiva y montos de los contraprestaciones, de las 472 
concesiones, opinados mediante el presente ~'ticio, se muestran 8n' tos Anexos B y C que 

forman parte qel presente oficio. 

El enterq/eie/ apro\Xf9Chamiento que resulta de la opinión que se emite mediante el 
presente oficio dGberá reaffzarse en las oficinas autorizadas por esta Secretaría, 
mediante fa clave de entero correspondiente, en una sola exhibición y previo a la 
entrega de fqs-prórrogas a los títulos de-concesión respectrvos. 

' 
Los montos calculados pdra los aprovechamientos opinados mediante el presente oficio 

no incluyen et pago al ·Gobier0.cr Federa! por et uso de fas frecuencias poro proporcionar 
servicios de telecomunicacfones distintos Ot de radiodifusión. 

1 
Los aprOVf9Chamientos a los que hace referencia et presente ofício no incluyen et cobn¡r 
correspondiente en el caso de que el Instituto autorice cua/q_uier cambio en la concesión 

que pueda involucrar /un incremento en ~)u valor, c9mo lo pueden ser unÓ_ Eáxtensión en 
el pl_azo, ampliaciones en la zona de coberfura, /entre otros, por t0 que ese Instituto 

deberá solicitar a estO Secretaría fa opinión correspondiente eh el caso de que tenga 

pr8visto realizar algún cambio en las concesiones que incremente su valor 

(.)" 

1 

En resumen, la metodología que fija el procedimiento descrito anteriormente hos reporta 

la siguiente fórmula aplicada: 
/ 

~~-----~-~----~--·-·-···-----·--~----------------·--------

. .Contraprestación Valor de referencia (VR) x Población (P) x (Factor Económico (FE)+ Factor 
(C) , Técnico (FT)) 

----··-.. --------

Donde: 
\i 

\ 

VR = Valor de referencia en pesos por habitante. 
P~ Número de habitantes que residen en el contorno audible de la estación concesionad? que reciben 

la señal con calidad auditiva. . . 
Factor técnico que correspondé-a las características técnicas de la est;~iÓn bon valores entre 0.53 
y 2.04 para estaciones de FM, así como entre l y 2 para estaciones .de AIVL 
C0fresponde a la capacidad económica de la zona de cóberfura conceslünada, con valores 
ponderados entre l y 2. en función del-valor per cápita dé la producción bru\a de la zona 
concesionada (VBP) que se ';'proxima al VBP de la principal localidac1, dentro de la zona 
concesionada de cicuerdo con lbs datos del Censo Económico del INEGI 2009. 

• Valor de referencia 

/ 
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En el 2005 se estableció un valor de referencia pora-·estaciones de FM''de $0.50 por 
habitante pan;:vconcesiones en la banda de FM con vigencia de 12 años. 

Para las estaciones que operan en la banda <;Je AM, se determinó que el Valor de 
Referencia\ representa eí 35% c:jél .valor de referencia de una estación de FM, esto 
considerando que las tarifas de publicidad también son en promedio más bajas en las 

esta7°nes de AM que en las de,~~-

EI Valor de Referencia de $0.50 pesos por habitante para\ estaciones de radio con 
vigencia de concesión de 12 años para estaciones FM se actualizó por infl9cióh con el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) publicadomensualmente en el DOF pm 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 17-A del Códigó Fiscal de la Federación, en específico para el periodp de 
diciembre de 2005, por ser el año en que se fijó el valor de referencia, a abril de 2017, por 
ser el INPC disponible a la fecha en que se ;;olicitó la opinión ,a la Secretaría de Hacienda 

' 

y Crédito Público respecto al monto de contraprestación. Además, el Valor de 
Referencia se ajústó por el periodo de vigencia de las prórrogas de concesión que se 
tiene previsto otorgar, es decir, 20 años, mediante la metodología de Valor Presente Neto, 

dado que el plazo de la vigencia d~ la prórrogó de la concesión es mayor (pasa ae 12 
a 20 años) el valor económico de la concesion también lo es. ,, 

Por lo tanto, considerandoque de acuerdo con el INEGI el INPC de los meses citados son 

los siguientes: 

INPC diciembre 2005 = SQ.2004 
INPC abril 2017= 126.24'.? 

--./ ¡ 

La actualización por inflación se realizó de la siguiente manera: ' 
' 

. ., INPC abril2017 , 126.424 
Far>tor de Actuallzacwn = C d' . b , =SO ZOO .. = 1.5741 

IN P tciem re2oós . 4 

Este factor de actualización se multiplicó por el Valor de Referencia de $0.50 pesos 
establecido en 2005, para obtener el Valor de Referencia actualizad0 a abril de 2017: 

/ (- :' -

' / 
Valor de Rcfer't!ncia abril 2017 = 1.5741 ~, $0.5 = $0.7871 

Es importante mencionar que la actualización del, INPC se realiza con base en lo 
estipulado en el artículo 17-A del CÓ-digo Fiscal de la Federación, mismo que a la letra 

' ------ ---

dice: 
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"Artículo 17-A.- Ef monto de las conttíbuciones, aprovechamientos, así como de los 
devoluciones a cargo de{ fisco federal, se actualizará·· por el transcurso del tiempo y 
con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual se aplicará el factor de 
actualización a las cantidades que se deban actualizar. Dicho factor se obtendrá 
dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente 
del período entre el citado índice corresponytíente al mes anterior al más antiguo de 
dicho periodo. Los contribuciones, tos oprovEÍchamientos/ así como fas devoluciones a 
cafgo del fisco federal, no se actualizarán por fracciones de mes. 

En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumiqor def mEi:s anterior al más 
reciente del periodo no haya sido publicado por el Instituto Nacional de Estadística y 
-Geografía, fa actuofrZ.ación de que se trate se realizará aplicando el úttinro índice 
mensual publicado. 

Los valór~s de bienes u operaciones se actualizarán de aCuerdo con fo dispuesto por 
este Artículo, cuando las leyes fiscales así lo establezcan. Las disposiciones seño/a'rán 
en cada caso el período de que se trote. 

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la 
actualización. El monto de ésta;-Cieterminado en los pagos provisionales, definitivos y 
del ejercicio, na será deducible ni acreditable. " 

(Énfasis añadido) 

De lo anterior se colige que todos los contraprestaciones previstos en . lo Ley se 
actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el 
país, con base en el cambio porcentual entre el Índice Nocional de Precios al 
Consumidor del. mes correspondiente al cálculo original y el más reciente publicado. 
Cabe señ9lar, que los contraprestaciones por el otorgamiento de los prórrogas de los 
2oncesior\es de radiodifusión tienen lo naturaleza de aprovechamientos conforme a lo 
establecido en el artí<;:ulo.3 del Código Fiscal de lo Federación. 

' 

Cabe precisar que lo actualización del monto de los contribuciones y aprovechamientos 
opera por el transcurso del tierppo y con motivo-de los cambios de precios en el país, a 
fin de dar el volorr.eol ÓI montó del aprovechamiento o contribución en el m¿mento del 
pago paró que el fü-co reciba uno sumo equivalente o lo que hubiera percibido de 
haberse cubierto en tiempo, lo que explico que los cantidades actualizados conserven 
lo naturaleza jurídico que tenían antes de lo actualización. 

Es nor Asto oue c:onforme o In 'fórmtJln estnhlerirlo nora Al c:ób 110 rle las ' ,. . "- ''/"" ,-- - ----·- - -

contraprestaciones, el Valor de Referencia se multiplico por el número de habitantes 
/ 

(Población Servido) y por lo sumo del Factor Técrlico y del Factor Económico, por lo tanto, 
' cualquier t:ombio\en el Valor de Referencia se verá reflejado en lo misma proporción 

sobre el monto de lo contraprestación que se obtengo; por ello lo actualización por 



I 

/ 

inflación a que se refiere el artículo l 7~A del'Código Fiscal de la Federación se realiza 
únicamente sobre el Valor de Referencia y con .ello se logra que el valor de la 
contraprestdaión refleje en la misma proporción la actualización por inflación. 

En ese sentido, y atehdiendo el caso de temporalidad en la vigencia de la concesión, el · 
Valor de Referencia obtenido de $0.7871 es para el c,álculo de una controprestación 
con vigencia típico a 12 años, primero se debe obtenei el pago anual de este valor con 
la si('JL.Jiente fórmula: 

Donde: ____ / 

VR 11 *)_ 
Pago.anual=-----

1 - (1 + o-n 

V Rn - es el monto del valor de referencia a 12 años actualJz:ado a abril de 2017 
($0.7871) 
i - es la tasa de aescuento de 10.11 %, utilizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 
n - es el periodo que se quiere anualizar (12 años). 

/ / 

Por lo que al sustituir los valores resulta lo siguiente: 

Pa o anual= º·737
i.10.u% = $0.1161 g 1-(l+lO.llu/o)-12 

Para obtener el valor de referencia 19ara una concesión a 20 años, periodo de tiempo 
establecido para las empresas que nos ocupan, se debe obtener el valor actual de 
dicha cqncesión con el pago anual anteriormente obtenido, mediante la siguiente 
fórmula:· . 

Donde: 

Pago anual* [1 - (1 + i)-n] 
Valor Actual.= ----------

i - es la tasa de descuento de 10.11%, utilizada por lq Seqetaría de Hacienda y Crédito 
Público. 
n - es el pAriodo del Valor actual (?íl añqs), 

Así, al ¡¡ustitq(los valores indicados se obtiene lo siguiente: 



! 
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\ 

··.. ü1161 * [1- (1+10.11%)-2 º] \ 
ValorActual= l0.1l% / =$0.9813 
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De esta forn;ia, el valor de referencia utilizado es de $0.9813 pesos por habitante para 
concesiones con vigencia de 20 años para estaciones FM y $0.3435 pesos por 'habitante 
pa~concesiones con vigencia de 20 años para estaciones AM. 

• Población seryida 

Es el número de habitantes cubiertos por ld•estación concesionada eón calidad 
auditiva. l.a cobertura poblacional deriva de calcular el contorno audible comercial y1 
determinar la población cuqierta dentro de dicho contorno, conforme a lo dispuesto en 
la disposición IFT-001-2015 "Especificaciones y requerimientos para lq instalación y 
operación de las estaciones de rpdiodifusión sonora en amplitud modulada en la banda 
de 535 kHz a 1705 kHz", para el caso de AM (contorno audib.le de 80 dBu), y la disposición 
IFT-002-2016 "Especificaciones y requerimientos mínimos para la instalación y operación 
de las estaciones de radiodifusión sonora er\--frecuencia modulada en la banda de 88 
MHz a l 08 MHz ", para el caso de FM (contorno audible• de 7 4 dBu). 

/ 
Al incorporar dentro de la fórmula de cálculo de la contraprestasión cbl dato dé 
población, se IÓgra que las contraprestaciones reflejen que cada concesión tiene 
coberturas distintas, lo que implica que la cantidad <;Je habitantes puedan variar entre 
cada concesión. Al consid.erar dentro de la fórmula de cálculo del aprovechamiento al 

número de habitantes se logra que el monto resultante refleje el tamaño de la población 
de cobertura de la concesión. 

En este orden de ideas, es importante mencionar que la población contenida dentro del 

contorno audible s.e calcula mediante el uso de software especializado para la 
predicción'de coberturas dffservicios de telecomunicaciones y radiodifusión, que dibuja 

el área que comprende el contorno audible mediante un método de predicción de 
propagación, y que es utilizado por el Instituto como apoyo para el desarrollo de análisis 
de carácter técnico, además de las bases de datos cartogrdficos digitales de terreno'ael 

INEGI. Una vez que se dibuja el área del contorno audib)e correspondiénte se integra'en 
el software los datos de la poplación ~onforme al Censo d.e Población y Vivienda del 

INEGI del año 2010, donde el mismo software extrae el dato correspondiente del número 
de habitantes cor¡¡tenidos dentro del área que comprende el contorno a.udible. Cabe 

destacar que la población servida será la misma para cualquier concesion siempre y 
cuando no exista1¡1.ma actualización en el Censo de Pobldéión y Vivienda que publica el 
INEGI. 



• / Factor Económico 
JI 

El factor económico tien'e como finalida·d reflejar el valor de mercad6 de las concesiones· 
en las que además de la población servida se tome en cuenta el potenéial·econpmico 
de.la cobertura quese concesiona. 

Lo anterior, considerando que la radiodifusión desempeña una actividad tomercial la 
cual depende de las condiciones económicas de la principal población a servir. En este 
sentido, se utiliza este factor con el fin de que el monto del aprovechamiento refleje é1 

- 1 

valor de mercado de la banda de frecuencias que se concesiona para el servicio de 
' ' 

radiodifusión. En ese sentido, el factor económico es un factor adimensional con valores 
ponderados entre 1.0 y 2.0 que depende del Valor Bruto de la Producción per cápita, 
conforme al INEGI. . '\ 

·Por lo tanto, para calcular el Valor Bruto de la Producrión per cápita, se divide la 
Producción Bruta Total delmunicipio dEf la localidad¡::irincipal a servir con base en la 
información dél Censo Económico INEGI 2009, enfre/ población del municipio de la 
localidad principal a servir con base en la información .. del Censo d19 Población y 
Vivienda INEGI 2010. 

V 
:,1 

PBT 
Valor Bruto de la Producción per cápita 

PPS 

Donde: 

PBT - es la Producción Bruta Total de Municipio de la Localidad Principal a Servir. 
PPS- es la Población del muni,c;ipio de la Localidad Principal a Servir. 

~fresultado obtenido determina el rango d~ carácter progresivo en el que se e0cuentra 
el valor per-cápita conforme a la siguiente tabla, misma que forma parte de la 
metodología de cá'lcul-o de contraprestaciones: . 

la 10 1.0 
IOa 20 2 1.2 
20a 30 3 1.4 
30a 40 4 1.6 

40 a 100 5 1.8 
mayor a 100 6 2.0 

· Es importante mencionrn que se utiliza la población total de la principol poblÓción a servir /
de la estacié)n, ya que.ésta guarda completa relación con el monto de la producción 
brutá de la misma localidad o municipio, ademas de que dichp dato de producción 
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bruta sólo es publicado anivel municipol; por otro lqdo, si se utilizara la población servida, 
( la cual puede incluir una o más localidades adicionales a la localidad principal a servir, 

se tendría que tomar en cuenta la producción bruta de esas mismas localidades 
' adicionales, dato inexistente a nivel localidad, para establecer un Válor Bruto de la 

Producción per cápita que sea coherente con el monto de la población servida. 

'1 

• Factor Técnico 

' 

El factor técnico refleja las características operativas de la estación que se coricesiona 
en cuanto a su potencia y el contornq protegido, características que están defi~idas en 
la Disposición Técnica IFT-001-2015 para estaciones de AM, caracterís1icas con lasque se 

'establece la clase de la estación.1 / , 

A mayor detalle: 

-A la clase e se le ha asignodo un factor técnico de 1, 
-A la clase B se le ha asignado un factor técnico de 1.5, y 
-A la clase A se le ha asignado un factor técnico de 2.0 

Por su parte, para las estaciones FM, el factor tétnifO refleja las ccracterísticas operativas 
de la estación que se concesiona; en cuanto a ·su potencia radiada aparente, altura del 
centro de radiación y el contorno protegido, características que están definidas en la 
Disposición Técnica IFT-002-2016 para estaciones de FM, características con las que se 
establece la clase de la estación. 

A mayor detalle,. dicho componente es un factor a dimensional con valores ponderados 
entre 0.53 y 2.04. Depende de'. la clpse de ca.da estación, conforme a la citada 
Disposición y la siguiente tabla. 

A 3 100 24 0.53 
AA 6 100 28 0.62 
BI 25 100 45 1.00 
B 50 150 65 1.44 

CI 100 300 72 1.60 
__ c .. 100 600 92 2.04 

·--- -- ---· ·-
D 0.02 30 n.d. 0.10 

Derivado de lo anterior, para las estaciones que nos ocupan, atento a la opiniór1 de la 
SH~P y /considerando la aplicación de la metodología descrita, este Pleno, con 

', ( 



fundamento en• los artículos 15 fracción LIV y l 00 de la Ley, fija 11os montos de la· 
contraprestación que le corresponde cubrir al Concesionario por las frecuencias del 
fSpectro radioeléctrico, los cuales ascienden 9 las cantidades que S.e encuentrpn 
precisadas en el Resoh.¡tivo Cua~o y en-el siguiente cuadro, lo~, cuales deberán iser 

./ enterados, en una sola exhibición, previamente a la entrega de los títulos eje concesión 
respectivos. 

XEUF. SA 

610 kHz $390.390.00 XEUF-AM 

\ 
100.5 MHz 

Uruapan. 
Michoacán 

XHUF-FM $1 '082920.00 

Para la determinación del monto señalado, la SHCP consideró la metodología antes 
descrita para la estación AMcon un valc5r de referenciq de $0.3435 pesos por habitante, 
con una pqblación atendida de 366,652 habitantes, un Factor Técnico de 1.5, un Factor 
Económico de 1.6, una Clase B y una vigencia de 20 (veinte) años, respecto de la 
frecuencia 61 (\ kHz, de la estación de radio con distintivo de llamada XEUF-AM en 

.. Uruapan, Micn6acán. . 

Por su parte, para la estación FM considEiró un•valor de referencia de $0.9813 pesos por 
habitante, con una población atendida de 424,432 habitantes, un Factor Técnico de l, 
un Factor Ecpnómico de 1.6, una Clase B l y una vigencia de 20 (veinte) años, respecto 
de la frecuencia l 00.5 MHz, de la estación de radio con distintivo de llar¡iada XHUF-FM 
en Uruapan, Michoacán. 

Los montos señalados por conc;;epto de contrqprestación deberán ser enterados por el 
'.. / 

Concesionario en una'sola exhibición, previamente a la entrega de los títulos de 
concesión respectivos y una vez que 'se haya acreditado la aceptación de las nuevas 
condiciones, conforme a lo que se indica en los siguientes párrafos. 

/_,, 

Para dichos efectos, el Concesi~nario contará ~;n UQ plazo de 30 (treinta}días hábiles, 
· para aceptar las nuevas condiciones contenidas en los mod<)llos de títulos de concesión/ 
a que se refieren los Anexos l _y 2, que formqn parte integral de la presente Resolución, 
+.6r.-... -{1'no que t"an"cUr"irá c1l "',......{+;" r1°1 rlía <:>ig' 1icnt01 ,..... aq• ,r,i r.n qu" ha\va "u•+irl'o -ofec+o" 10 l.._.111111 

01
llV 1_ !--''-'111\...lV'-AIVIUll!V'-l;U'-'IVI '-'', 0111\....1 IVI 

notificación de la misma. ' 

\ ' 

Adicionalmente, el Comcesionario contará con· un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la fetha de recepción del escrito de aceptación de 

' 
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condiciones, para exhibir ante este Instituto el comprobante con que se acredite haber 
realizado el, pago de la contraprestación en cuestión. 

Los plazos señalados en los párrafos anteriores -aceptación de nuevas condiciones y 
"¡;;xhibición del comprobante de pago de la contraprestación- serán prorrogables por 

una sola ocasión,. en términos de lo establecido ¡por el artículo 31 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, 

Una vez aceptadas las condiciones y acreditado el pagoJotal de las contraprestaciones 
por cada frecuencia objeto de concesionamiento, 'este Instituto procederá a la 
expedición de los títulos de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para uso comercial y de concesión única 
Correspondiente, 6 que se refiere la presente Resolución, La condición relativo al pago 

dy la contraprestación fijada queda contenida en el título de concesión de espectro 
rÓdiqeléctrico. 

' 

Es importante resaltar que el Concesionario podrá no aceptar cualquiera de las 
/frecuencias concesionadas, dentro del plazG-de 30 días hábiles otorgado para aceptar 
las nuevas condiciones contenidas en los modelos dé títulos de concesión. 

,La no aceptación de las frecuencias.concesionadas, tendrá como consecuencia que 
' ' 

las frecuencias concesionadas se reviertan a la Nación en términos de lo ordenado por 
' el artículo 116 de la Ley, sin que ello implique la extinción de las obligaciones contraídas 

por el Concesionario durante su vigencia, de conformidad con la parte in fine del artículo 
115 de la~ey. 

En ese sentidó,: en caso de que se ac::tualice el planteart\i~nto antes señalado, el 
Concesionario sólo deberán cubrir el monfo-de la contraprestación correspondiente a la 
estación de la qlje manifieste aceptar las condiciones contenidas en los modelos de 
títulos! de concesión anexos a la presente; en consecuencia, el título de bandas de 
frecuencias que sea otorgado úciicamente se¡ referirá a.la frecuencia elegida. Ahora 
bien, en e(supuesto de que el Conc1esionario acepte las nuevas condiciones para ambas 
frecuencias deberá cumplir con lo ''señalado en el presente Considerando y atender lo 
dispuesto en el Considerando Octavo siguiente, 

Octavo.- Programación. Er1 virlud <;Je que lo írecuenciu Fivi fue ol'or¡JrnJo como pbrie de 
la concesión de la frecuencia, AM ariginaria, esta autoridad consid$ra indispensable 
mantener las condiciones inicialmente impuestas en el acto a través del cual se modificó 
el_ título de concesión _para la.asignación de una frecuencia adicional, por lo cual el 

( 



Concesionario deberá :transmitir _el mismo co,ntenjdo programático en las bandas de 
amplitud modulada (AM) y de freQUencia/ modulada (FM), objeto de la presente 

Resolución. 

En razón de lo anterior, el Concesionario deberá observar los extremós señaljCldos en el 
Considerando Séptimo de la presente Resolución. 

Por lo anterior, con fundamento en los gitículos 6º Apartado B fracción 111, 27 párrafos 
cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 9 fracción 1, 15 
frac¡ciones IV, LIV y LVII, 16, J7 fracción 1, 54, 55 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 75, 76 
fracción 1, 77, 90, 100, 112, 114, 115 y 116 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

' ' 

. Radiodifusión; 3, 16 fracción X, 31, 35 fracción 1, 36, 38 y 57 frócción 1 de la LeY Federal de 
· Procedimiento Administrativo; y l, 4 fracción 1, 6 fracciones 1 y XXX\flll, 32 y 34 fracción 11 

del 'Estatuto Orgánico del Instituto Federal de -Telecomunicaciones, este órgano 

autónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se resuelve favorablemente la solicitud de prórroga de Id, Concesión para --
, ' 

instalar, operar y explotar comercialmente la frecuencia 61 O kHz y su frecuencia adicional 
- 10¡}5 MHz, con distintivos de llamada XEUF-AM y XHUF-FM, af\nbas para la localidad de 

Uruapan, ÍV1ichoacán, a favor de XEUF, S.A. 

"' SEGUNPO.- Para lós efectos d<;:> lo dispuesto en el Resolutivo Primero, se otorga a favor de 
XEUF, s:Ai, Jna Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de. frecuencias del 
espectró radioeléctrico, para la prestación del servicio público eje radiodifusión sonora 

·- -, en la frecueQcia 61 O kHz·y su frecuencia adicionpl l 00.5 MHz, eón distintivos de llamada 
(_ ' , XEUF-AM y XHUF-FM, ambas en Uruapdn, MichGJacán, para uso comercial, con una 

vigencia de 20 (veinte) años, contados a parl:ir del día siguiente a la fecha de 
vencimiento del título que se prorroga en la preseríteResolucJ¿_n. 

Asimisrnb, se otorga L¿na Concesión Única para Uso Comercial, eón una vigencia de 30 
(treinta) años, contados a partir del día siguiente a la fecha de vencimiento del título que 

se prorroga en la presente Resolución. 

Lo anterior, conforme a los términos establ~cidos 'i'A los Resolutivos.siguientes. 
\ -- ' - - ; 
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TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
al Concesionario, el contenido de la presente l<esolución, así como las nuevas 
condiciones establecidas en los modelos de títulos de Concesión a que se refiere el 
Resolutivo Segundo contenidas en los.Anexos l y 2, a efecto de recabar de dicho 
concesionario su aceptación expresa e indubitable de las nuevas condiciones, en un 
plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en 
que haya surtido efectos la notificación respectiva, prorrogable por una sola ocasión, en 
términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimierito 

- ~- : - , 

Administrativo. 
/ 

! 

Asimismo, se deberá anexar, como parte integrante de la presente Resolución, el oficio 
de opinión dfé\ la contraprestación emitido por la Secretaría de Hacienda y' Crédito 
Público, descrito en el cuerpo: de la Resolución. 

Sin -perjuicio de lo anterior. el Concesionario podrá no acept<Jr cualquiera de las 
1 

frecuencias co.ncesionadas a que se refiere el Considerando Séptimo de la presente 
Resolución, dentro cie.1 término\.señalado en el primerpárrafo del presente Resolutivo; en 
cuyo caso, el título de concesión para usor, aprovechar y explotar bandas de. 
frecuencias del espectJ? radioeléctrico únicamente se pronunciará respecto a la 
frecuencia elegida. 

CUART0.-1Una vez aceptadas las condiciones y términos de los títulos de c~-ncesión bajo 

lo determinado én el Resolutivo tercero, el Concesionmio deberá exhibir el comprobante / 
' , ! ' - ' 

de pago del aprovechamiento fijado por este Orgdno Autónomo, por los moritos que se 
indican en el siguiente cuadro por concepto de contrqprestadón, situación'que deberá 
realizar en un término de 30 (treinta) días hábiles posteriores al cumplimiento de lo 
establecido er¡ el resolutivo 'anterior y bajo los extremos expuestos en el Considerancjo 
Séptimo de lai presente. El plazo señalado será prorrogable por yha sola ocasión, en 
términos de lo estabJecido por el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

XEUF-AM 610 kHz $390.390.00 

XEUF. S.A. 
Uruapan, 

1 

Michoocán 
XHUF-FM 100.5 MHz Sl '082920.00 
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Los montos señalados en el presente Resolutivo deberán ser actualizados al momento en 

el que se realice el pago er;i términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

' 

G:iulNJOl En caso de que el Concesionario acepte ambas frec:_yencias, y por lo tanto, 
decida continudr utilizando las bandas de frecuencia en amplitud modulada y 

frecuencia modulpdb, deberá transmitir el mismo contenido programático en AM y FM 
conforme a lo señalado en el Considerando Octavo de la presente Resolución y en los 

términos señ9Jados en título de concesión contenido en el Anexo/2. 

SEXTO.- En caso de que el Concesionario no dé, cum'plimiento a lo señalado en los 
Resolutivos Tercero y Cuarto, la Prórroga correspondiente quedará sin efectos y las '-• 

frecuencias que les fueron asignadas se revertirán a favor de la Nación, $in perjuicio de 
las obligaciones para el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico 

y con independencia de que el 10stituto Federal de Telecomunicaciones pueda ejercer 
las atribuciones de verificación, supervisión y, en su caso, sanción quecorrespondan. 

SÉPTIMO.- Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Tercero y Cuarto, el 
Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le confiere el 

artículo 14 fracción X d.el Estatuto Orgánic? del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
suscribirá los títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 

del espectro radi,oeléctrico para uso comercial y de Concesión Única correspondiente, 
que se otorguen con motil:'º de la pr¿sente Resolución. 

OCTANO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a realizar Id entrega de los 
títulÓ~ de Concesión para usar, dprovechar y explotar bandas de frecuericia del espectro 

_J.adioelectrico y de Conces~n Única que se otorguen con motivo de la presente 

Resolución. 

NOVENO.- XEUF, S.A, en cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del artículo/ 

112 de la Ley Federal P< Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un plazo no mayor de 
90 (noventa) días hábiles contados a partir de la fecha de la entrega de l<;:>s títulos de 
concesión a que se refiere la presente Resolución, deberán presentar ante el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, copia certificada del instrumento donde conste que se 

llevaron a cabo las modificaciones correspondientes a sus estatutos sociales. 

DÉCIMO.- inscríbanse en el Regislro Público de Concesiones ei 1í1uio de Concesión' Ún~a, · 
así como el título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico, ambos para uso comercial a que se refiere la presente 

r1éso1l.1Ción, una vez que sean debidamente notificados y entregados al interesado. 

30 
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Con motivo del otorgamiento del título de Concesión sobre bandas del espectro 
radioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asocibdo en la 
Concesión Única que corresponda en el Registro Público de Concesiones. 

---, 
! 

/ 

Adrianá 
Comisionada 

Mrn1o Ge1:1.!::f """1el 
Comisionad6 

',1 "-, --

JavieÍ\ uárezJy1ojica 
Comisionado 

/ 

isionado Presidente 

María Elena Estavillo Flores 
i Comisionada 

".7p5~~~=~ ~~ 
/~ ' 

AéÍ01f6 Cuevas Teja 
Comision do 

Comisionado 

La presente Resolución fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXIV Sesión Ordinario celebrado el 23 de agosto de 2017, 
en lo general por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreros Soldívor, Mario Germán Fromow Rangel. Javier Juórez Moji ca y Arturo Robles 
Royalo; y con el voto en contra de las Comisionados Adriona Sofía Labordini lnzunzo y María Elena Estavillo Flores, y del Comisionado AdolfO{Juevas Teja. 

\ 
- Eri, lq pqrti~uJO(,,\el Con:iisiopadp presid~r;ite_,G9briel Oswaldo C:o,ntretos Soldfvor mar;,ites:tó .voto <¡c;:in9urre11_te para el _otorgamiento _de lo prórroga o XEUF, S.A. en¡' 

relación al distintivo XHUF-FM. _ 

- 1 / ; 

Lo anterior. con fundamento en los párrdTos vigésimo, fracciones 1y111; y vigésil-no'Primero, del artículo 28 de lo Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 7, 16 y 45 de lo Ley federal de TEilecomunicaclones y Radiodifusión; así como en los artículos l. 7, 8 y 12 del Estatuto Orgóhico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/230817 /524. 

\ 
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TÍTULODE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE fREClJENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES)A FAVOR DE XEUF, S.A., DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 

l. 

ANTECEDENTES 

/ 

Mediante escrito presentado el 20 de enero de 2016, XEUF, S.A.;$Olicitó el refrendo 
de la vigencia de la Concesión para continuar usando comercialmente la 
frecuenciO- 61 O kHz y su frecuencia adicional l 00.5 MHz, con distintivos de llamad.a 
XEUF-AM y XHUF-FM, respectivamente, ambas A:iara la localidad de Uruapan, 
Michoacán que le"fue otorgado el 18 de junio de 2008, con vigencia de 12 (c;J~ce) 
años, contados a partir del día 14 de julio de 2006 y vencimiento el 13 de jÚlio de 
2018. 

¡ 

11. El Plerfo del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P /IFT /230817 /524 de fecha 23 de ag0sfo de 20J 7, resolvió procedente la solicitud 
de prórroga de la concesión referida en el Antecedente 1 y como consecuencia 
otorgar una Concesió.n para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias 
del' espectro radioeléctrico para uso comercial, a favor de XEUF, S.A. 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto;28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto; décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la ' ' Constitución.Política de/los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
fracción I, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, 100, l 01 y 102 de la Ley Federal 
de Telecomunié'aciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 frc;:icción 1, 4 párrafos primero y 
segundo, 6fraqciones 1y11, 7 fracción I, $, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley Géneral 
de Bienes Nadonales y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto. Orgánico del Instituto 

' 
Federal de/Telecomunicaciones, se expide el presente lTtulo de C<¡lncesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias-ael espectro radi¿eléctrico para uso 

'comercial sujeto alas siguientes: ' 

CONDICIONES 

Disposicion~s Generales 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 
' 

/ 
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1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: La pre5ente concesión que confiere el 
derecho para usar, aprovechar y expl<Dta( bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial qu19 otorga el Instituto. 

1 

1.2. Concesiooario: El tit~lar de la Concesión deespectro rac:jioeléctrico; 

1.3. Instituto: El Instituto Federal deHelecomunicaciones; 

1.4. Ley: Ley Federal ee Telecomunicacionffs y Radiodifusión; 

1.5. SeNicio público de radiodifusión sonora: SeNicio público de interés general ql'.Íe 
se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo USO, aprovechamiento O explotación de 
canóles de tra¡ismisión de radiodifusión, con el que la población puede recibif 
de manera directa y gratu,ita las-señales del e.misar utilizando los dispositivos , 

' ' 
· idóneos para ello. 

• 2. Modaliaad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
de espectro radioeléctrico se otürga el uso, aprovechamiento y explotac\ón de las 
bandas de frecuencias del espéctro para uso comercial. 

! 

La prestGJCión de los servicios de radioc:jifusiórvobjeto del presente titulo y la 
instalacion y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a' los tratados 
internacionales de los .. que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decr~tos, ··reglas, pldniiis técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas, disposiciones técnicas, resoluciqnes, acuerdos, circulares y demás 
disposibiones administrativas de crnácter ge-neral, así como a las, condiciones 
establecidc;is en el presente título. ) 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamienfo del presente título_J.ueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas di1po~iciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

I 
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Domicilio convencional. El CI:oncesi'onario señaló como domicilio para oír y recibir . \ 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Avenida Constituyentes 
1154, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, C. P. 11950, Ciudad de 
México. 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y .recibir notificaciores 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlódel conocimiento del Instituto 
con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la 
inteligencia de que cualq~iE!r notificación que practique el)nstituto durante ese 
pefiodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. 

¡' -~'\ 

5. Condiciones del l!SO de las bandas de frecuencias. El Concesionario podrá usar, 
aprovechar y explotar las bandas de frecuencids del espectro radioeléctrico de 
radiodifusión bajo los parámetros y características técnicas siguientes: 

1. Frecuencia: 

2. Distihtivo de Llamada: 

3. Población principal áservir: 

4. Clase de Estación: 

5. Coordenadas de referencia de 
)a Población Principal a Servir: . 

~. Frecuencia: 

2. Distintivo de Llamada: 

610 kHz 
~ 

XEUF-AM 

Uruapan, Michoacán 

B 

L.N. 19º25'10" 
L.W. 102eo3•30" 

100.5MHz 
'. 

XHUF-FM 

\ 



3. Población principal a servir:, 

4. Clase de Estación:: 

5. Coordenadas de referencia de 
la Población Principal a SeNir: 

Uruapan, Michoacán 

Bl 

LN.. 19º25'10" 
:L.W. 102º03'30" 

El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencias del ~spectro _radioeléctrico para la prestación del servicio de 
radiodifusión señalado, por lo'que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias establecidas en el presente títul~ para fines d,istintos. i 

/ 

Las demás ¡:;aracterísticas, condiciones y parámetros técnicos autorizacys hasta el 
momento, relacionados con la concesión objeto de prórroga que Mo se señalen en 
el presente títuki se mantiener¡ en los términos autorizados hasta en tanto no sean 
modificadas. 

6. Cobertura. El Conc~~io~ario deberá usar, aprovechar y e~plotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con .las 
c<!'lracterísticas técnicas señaladas en: 

PoblcÍción principal a seNir / Estado(s). 

"'· 
Uruapan, Miqhoacán 

7. Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
1 ' 

comercial tendra una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del 14 de julio 
/ de 2018 y vencimientb al 14 de julio.de 2038, y podrá ser pr6rrogada conformE¡ q lo -

dispuesto en la Ley. 
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8. Compromisos de inversión. El Concesionario se cor:ppromete a realizar todas las 
inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se,provea 
al amparo-del presente título, se preste de manera continua, eficiente y con 
calidad. 

9. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del tít\JIO. 

~ 
10. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 

Concesión de espectro radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días n?turales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre' y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y 
administrativas aplicables. 

Asimismo, el instrumento ptjjblico en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgariá el carácter de 
concesionario a'I acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 
autorice la cesión de derechos en los términos qüe disponga la Ley, para que la -
Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor 
y/o a un tercero. 

Derechos y obligqciones 
\ 

1 

11. Calidad de, la operación. El Concesionario deberá cumplir c9n lo establecido en la / 
normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir 

' 

/-----

12. 

al Concesionario un informe que contenga los resultados de suS-evaluaciones, a fin 
de déreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicc;ible. 

Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realit~r las acciones necesarias 
para eliminar las interferencias perj!Jdiciales que pudieran presentarse con otros 
servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuanc;lo 
dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas di 
Concesionario. 



( 
De ct::onformidad con lo/dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomuniCaciones, el ConcBsionario deberá acatar las· 
disposiciones que el Instituto establezca /para la eliminación de interferencias . / 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que .antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la introducción de servieios_ y nuevas tecnqlogías de 

rpdiocomunic~ción, el Co,~cesionarp deberá ~catar las dispo~(cion'es ql1$ el 
Instituto establezca pdra garantizar IÓ convivencia de las transr:nisiones en beneficio 
del interés público. 

13. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaeiones a las I 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para.la 
adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de radiodifusión 
o telecomunicaciones, las cuales r;iodrán versar en el uso de una frecuencia; la 
banda en que actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de 
servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o cualesquier. otra que 

1 -
determine el lrilstituto. 

l4, Multiprógramación, El Conc0sionario d0b0rá notificar al Instituto los canales de 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de ·rrultiprogramación, 

misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
) Generales para el .Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 

de la Federación el 17 de -f13brero de 2015, o bien, la normatividad. que en este 
' / 

aspecto emita el Instituto. 

15, Programación, El Conc_esionario deberá transmitir el mismo c<;>ntenido programático 
en las bandas de frecuencias de amplitud modulada y frecuencia modulada, 
amparadas eh este título de concesiór/ para la prestación del servicio público de 
radió.cjifusión sonora\ 

/ / 

16, Contraprestaciones, El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la 
cantidad $---------- (----------- pesos 00/100 M.N.), por concepto de pago de 

cont(aprestación por el otorgamiento de la Concesión de espectro radioeléctrico 
correspondiente a la banda de Amplitud Modulac:la (AM) $--------- (---------

0

pesps 

00/100 M.N.), por concepto de pago de contraprestación por el otorgamiento de 
' la Concesión de espectro radioeléc;trico correspondiente a la banda de Frecuencia 
Moduladd (FM). Asimismo, el coricesionario queda obligado a pagar todas ld:i 
contribuciones que al efecto estabtézcan las disposiciones aplicables eA la materia. 
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17. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la intqrpretación y cumplimiento 

del presente título, salvo lo que administrativament@ corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá some~se a la jurisdicción de los Juzgados y 

• Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicq¡tbnes ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que' 
pudiere corresponderle en razón de slJ domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a 

l~STITU\o FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
1 ELCOMISIONADO PRESIDENTE ,, 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 

EL CONCESIONARIO \ 

XEUF, S.A 

J 



lNSTITUT(J FEDEl:{Al DE 

' ~ 
MODELO DE TÍTULO DE CONCESIÓN ÜNICA PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL: DE. TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÜBLICOS DE 
TELECOMUNICACIONES y RADIODIFusióN, A FAVOR XEUF, S.A., DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

' 

l. Mediante escrito presentado el 20 de enero de 2016, XEUF, S.A., solicitó el refrendo 
de la vigencia de la Concesión para continuar usandq comercialmente la 
frecuencia 61 O kHz y su frecuencia adicional l 00.5 MHz, con distintivos de llamada 
XEUF-AM y XHUF-FM, respectivamente, ambas para la localidad de Uruapan, 
Michoacán que 1.e fue otorgado el 18 de junio de 2008, con vigencia de 12 (doce) 
años, contados d partir del día 14 de julio de 2006 y vencimiento el 13 de julio de 
2018. ' 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante resolución 
P /IFT /230817 /524 de fecha 23 de agosto de 2017, resolvió otorgar una Concesión 
única pgra uso comercial, a favor de XEUF, S.A. 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décim6' séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracd6n IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 68, 71, 72 y 74 de 
la Ley Fed~ral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente 
título de Concesión única para uso comercial sujeto a las sigUientes: 

CONDICIONES ' 

Disposiciones Generales 

l. Definición de térn;iinos. Para los efectos del presente título, además de los 
conceptos establecidos en .la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
se entenderá por: 

___ / 
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2. 

\ 

1.1. Concesión única: El acto administrativo mediante el cual el Instituto Federal 
.de Telecomunicaciones confiere el derecho a su titular para prestar de 
manera convergente, todo tipo de ~ervicios públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión que sean t~cr;iicamente fáctibles. 

' 1.2. Concesionario: La persona física o moral, titular de la Concesión única. 

1.3. Instituto: El. Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 
' 

1.4. Ley: La Ley Federal de Telecomwnicaciones y Radiodifusión. 

Domicilio convencional. El Concesionario señal¡:'> cofo domicilio para oír y recibir 

todo tipo de notificaciónes y documentos, el ubicado en: Avenida 

Constituyentes 1154, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, C. P. 
11950, Ciudad de México. 

··En caso de que el: concesionario cambie el domicilio para. 9ír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo" anteri9r, deber<ÍI hacerlo del 
conscimiento del Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturales 
previos a tal evento, en la inteligencia de que cuálquier notificación que 

'-· 

practique el Instituto durante ese periodo, se realizará en el domicilbmencionado 
en el primer párrafo de este numeral, sin que afecte su validez. 

3. Uso de la Concesión única. La ConSesi6n única se otorga para uso' con'.iercial y 
confiere el derecho para prestar' todo tipo de .... servie,ios pyblicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión que sean técnicamente factibles con fines de 
lucro, a través .de la infraestructura asociada a una red de telecomunicaciones, 
o estaciones de radiodifusión, en los términos y condiciones que se describen en 
el·presente título. 

La prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión 
objeto del, presente título y la instalación y dperación de la infraestructurá 
asociada a los mismos, deberá sujetarse a la Constituc;ión Política qe los E~tados 
Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, plÓnes técnicos fundamentales, 

• · Normas Oficiales Mexicanas, normas técriicas, resoluciones, acuerdos, circulares 
1 • ' 

y· demás disposiciqnes administrativas· de carácter general, así como a las 
condic;iones establecidas en este título. 

2de 8 



___ j 

~! 

INSTITUTO FEDERAL DE , 
T!:H:COMUN[CACiONES 

, En el supuesto de qµe la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigenteso la fecha de otorgamiento del presente título füeran abrogadas, 
derogadas y/o refqmadas, la presenteqUedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, légales y administrativas aplicables,et partir de la fecha de su 
ent;ada en vigor. / 
' 

4. Registro de servicios. La Concesión única autoriza la prestación de cualquier 
servicio de telecomunicaciones y raaiodifusión que técnicamente sea factible, 
\considerando la infraes~ructura requerida y medios de transmisión, propios o de. 
terceros con los que cuente el Concesionario en términos de la Ley. 

'· 
En caso de que el Concesionario requiera utilizar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico o recursos orbitales, deberá obtenerlos conforme a los 
términos y modalidades establecidos en la Ley, eonsiderando qlJ,e el uso, 
aprcivechamiento o explotación de bandas de frecuencias deberá realizarse de 
conformidad con lo establecido en el Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuencias y demás disposiciones legdes, reglamentarias y administrativy:is 
aplicables. 

El 1 Concesionario deberá presentar 1para inscripción en el Registro Público de 
Cor;icesiones cada servicio públiÓo d8'telecomunicaciones y/o de radiodifusión 

1 

qué pretenda prestar y que sea diferente a los servicios que se describen en las 
características generales del proyecto a que se refiere la condición 6 del presentE:) 
título. 

Dicha inscripción deberá realizarse previamente a la prestación del servicio de 
telecomunicaciones o radiodifusión de que se trate, adjuntpndo para tal efecto, 

, ,' ----~ "\ 

las características generales del proyecto -respectivo,, la descripción de la 
infraestructura a utilizar y, tratándose de servicios de radiodifusión, en su cdso, 
acompañar la opinión favorable de la Comisión Nacional de Inversiones 

- _/ 

Extranjeras. 
" ' 

\ 
5. Vigencia de la Concesión. La Concesión iJnica para uso comercial tendrá una 

vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir del 14 de julio de 2018 y 
vencimiento al 14 de julio de 2048 y podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales 
conforme a lo dispuesto en la Ley. 
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La Concesión' única podrá ser prorrogada hasta por plazosiguOles conforme a lo 

dispuesto en la Ley. 

) 
6. Características Generales del Proyecto. El servicio que inicialmente prestará al 

amparo de la Concesión, consiste en radiodifusión sonora. 

/ ·, 

' La prestación del servicio público deberá. ajustarse a lo dispuesto por la Ley, 
tratados, reglamentos, normas oficiales mexicanas, recor:i:iendaciones, acuerdos 
y protocolos internacionales convenio(' por el Gobierno,Mexicano, y demás 
disposiciones técnicas y administrativas aplicables. · •. __ _ 

1, 
1 

El Cor:icesionario deberá presentar para inscripción en el Sistema Nacional de 
Información de Infraestructura, la información relativa a la infrqestructura activa, 

i --- ' 

infraestructura · pasiva, medios de transmisión, derechos de vía y demás 
características de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión que wtilice para la prestación de los servicios públicos respectivos. 

Cuando el Concesionario instale, arriende o haga uso de nueva_infraestructura 
activa, infraestructura pqsiva, medios dé transri;iisión, derechos de vías y demás 
elementos de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones· de 
radiodifusión para la prestación de los servicios públic\os, deberá presentar;-dentro 
del plazo de 60 (sesenta) días naturales, contados o partir del inicio de 
operaciones de la nueva infraestructura de que se trate, la información necesa'ria 
pqrd ,Inscripción en el Sistema Nacional de Información de Infraestructura, de 
conformidad y en los términos que establezca el Instituto. 

! ' 

7. Programas y·compronilisos de calidad, de Cobertura geográfica, poblacional o 
social, de conectividad de sitios públicos· y de contribución a la cobertura 
universal. El Concesionario deberá cumplir co,n los siguientes: 

' 
7.1. Compromisos de Cobertura. La presente Concesión únicG! habilita a su titular 

._ a prestar servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión en territorio 
naCional, observando en todo fTlOmento las restricciones inherentes al uso y 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico, en términos de las concesiones 
correspondientes. 

( 
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7.2. Compromisos de Inversión. El Conóesionario se compromete a realizar t~das 
las inversiones necesarias para que los servicios públicos de telecomunicaciones 
y/o radiodifusión que se provean al amparo del presente título, se presten de 
manera continua, eficiente y con calidad .. 

7 .. 3. Compromisos de Calidad. El Concesionario :deberá cumplir con los 
pbrámefros de calidad que al efecto éstablezcan las disposiciones legales, 

· reglamentarias o administrativas aplicables, respecto de los servicios públicos que 
preste. al amparo de la presente Concesión única para uso comercial. 

' 1 ·, } 1 

Sin perjuicio' de lo anterior, el Concesionario deberá respetar los parámetros de 
calidad contratados con sus usuarios o bien, comprometidos para slls audiencias 
con respecto a los servicios públicos que preste, los .cuales no podrán ser inferiores, 
en su caso, dios parámetros que establezcan las disposiciones aplicables. 

7.4. Programas de c,obertura social, poblocional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura,universal. Con la finalidad de salvaguardar e\ acceso 
universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá concertar la 

' ' ' ' - -

ejecución de programas de cobertura social, poblacional y conectividad en sitios 
públicos que serán obligatorios para el Concesionario, atendiendo a la demanda 
de los servicios públicos que preste y considerando las propuestas que formule 
anualmente la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

8. No discriminación. En la prestación de los servicios a que se refiere el presente 
título, queda prohibido al Concesionario establecer privilegios o distinciones que 
configuren algún tipo de discrimüiación. Tratándose de personas físicas estará 
prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional. el género, 
la edad. 1ds discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 
religioh, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas... ·-' 

9. Programación dirigida a niñas, niños y adolescentes. De conformidad con ·lo 
establecido en el artículo 68 de ldley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
AdolescentE¡s respecto a la programación dirigida a niñas, niños y adolescéntes, 
el Concesionario deberá abstenerse de difundir o transmitir información, 
imágen53s o audios que afecten o impidan objetivamente e.I desarrollo integral de 
niñas. n°iños y adolescentes, o que hagan apología del delito, ,en contravención 

al principio de interés superior de lqniñez. 

\ 



" l O. Prestación de los servicios públicos a través de afili<pdas, filiales o subsidiarias del 
Concesionario. Previa autorización del Instituto, el CÓncesionario podrá prestar los 

) servicios públicos que ompara la Concesión única a través de afiliadas, filiales o 
subsidiarias del Concesionario. En todo momento, el Concesionario sera/el 
responsable ante el lnsti·/uto o 

1

·cualquier autoridad competente, por el 
incumplimiento de las oblig'ai::iones y el ejercicio de los derechos contenidos en 
el presente título, así como de la 'prestación de los servicios públicos 
concesionados frente.a los usuarios, suscriptores o audiencias. 

Lo anterior sin perjuicio de que los usuarios, suscriptores o audiencias puedan exigir 
responsabilidad o el del:jido cumplimiento a quienes co~orman el agente 
económico respecto a la prestación de los servicios-públicos concesionados. ' 

Asimismo, el Concesionario ,no podrá evadir ninguna obligación relacionada con 
el presente título, como consecuencia de la prestación de servicios a trav~_s de 
quienes conforme el agente económico de quien forme parle. 

11. Poderes. En ningún caso, el Concesionario pÓdrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales pqra actos de dominio con carácter de im~vocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderal:fo o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del presente título. 

'1 

12 .• ~ravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión única o los derechos d8((vados de ella, deberá, solicitar l,a inscripción 
de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público de Conc!¡tsiones, a 
más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha de su 
constitución; dicho registro procederá siempre y

1

cuando el gravamen constituido 
no vulnere ninguna ley u otras disposibiones reglamentarias y admini~rativas 
aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún casó, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un terceró, por lo quE;>.'se requerirá q1;1'1 el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga laley, para 

1 ' 

que la Concesión Onica le 'sea adjudicada, en su caso,, al acreedor y/o a un 
tercero. 

( 

' 
' 

•, 
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13. Información. El Concesionario estará obligado a permitir a los verificadores del 
Instituto, el acceso a su domicilio e instalaciones, así como a otorgarles todas las 
facilidades para el ejercicio de sus funciones y proporcionarles la información y 
documentación que requieran, incluidos los. acuerdos y contratos realizados con 
terceros que estf'¡n relacionados con el objef.o-de la Concesión única. 

El Concesionario estará obligado, cuando así se lo reqqiera el Instituto, a 
proporcionar la información contable, operativa, económica, en su caso, por 
servicio, tipo de cliente, región, función y componentes de sus redes y demás 
infraestructura asociada, o por cualquier otra ciasificación que se considere r--
necesaria que permita conocer la operación de los servicios púl::>licos que se 
presten al amparo del título, ~í __ como la relativa a la topología de su red, 
estacion_es de radiodifusión, o infraestructura asociada, incluyendo capacidades, 
características y ul:Jicaci_ón de los elementos que las conforman o toda aquella 
información que le permita al Instituto conocer la operación, producción y 
explotación de los servicios de telecomunicaciones y de radiodifusión. 

' ""--

14. Información Findnciera. El Concesionario deberá: 

a. Poner a disposición del Instituto y entregar cuando éste lo requiera en lqs fo~matos 
que determine, sus estados. financieros anuales desglosados por servicio y por 
área de cobertura, así 'como los estados financieros anuales correspondientes a 
cada persona que conforme el agente económico al cual pertenezca el 
Concesionario, en caso de que preste los servicios públicos a través de alguna de 

ellas. \ 

'b. Presentar al Instituto sus estados financieros auditados cuando el Concesionaríq 
' ' / 

se encuentre así obligado, de conformidad con lo dispuesto en el Código Fiscal 
de la Federación. Lo anterior deberá verificarse a más tardar el 30 de junio de 
cada año. 
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Jurisdicción y competencia 

') 
· 15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la inte~pretación y 

cumplimiento delpresente título, salvo lo que administrativamente corresponda 
resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica., 
Radiodifusión y TelecomunicacionE;ls ,ubicados en la Ciudad de México,· 
renunciando ol fuero que pudiere corresponderle en razón de 1/u domicilio 
presente o futuro. 

Ciudad de México, a 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

( 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALPÍVAR 

EL CONCESIONARIO 

________ L _____ _ 

\ 
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